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Ref.: Proceso de Alimento de Menores seguido por ANGELICA CAROLINA DE LA HOZ TABORDA contra 
ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 13-02-2024.- Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso, informando que 
nos correspondió su conocimiento por reparto y fue radicado bajo el número 479804089001- 2024-00035-00. 
Sírvase proveer, 

 
Israel Antonio Ordoñez Ramos 
Oficial Mayor 
 

 
Ref.: Proceso de Alimento de Menores seguido por ANGELICA CAROLINA DE LA HOZ TABORDA contra 
ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ. Radicado No. 479804089001- 2024-00035-00. 
 
 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO 

 
 
Revisada la demanda y considerado que la misma reúne los requisitos legales exigidos y está acompañada 
de los documentos requeridos, conforme a lo establecido en los artículos 82 a 85 del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes, esta agencia judicial, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de fijación de cuota alimentaria promovida a través de apoderado judicial por 
ANGELICA CAROLINA DE LA HOZ TABORDA en representación de su menor hija MARIA VICTORIA 
FREYLE DE LA HOZ contra ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 290 a 294 
del Código General del Proceso, y en lo pertinente y necesario con observancia a la Ley 2213 de 2022. Correr 
traslado por el término de diez (10) días en lo forma indicada 391 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: FIJAR como alimentos provisionales el monto del treinta y cinco (35%) por ciento de todos los 
conceptos salariales y prestaciones que devengue el demandado ASDRUBAL JUNIOR FREYLE GONZÁLEZ, 
como empleado de la Policía Nacional. Librar por secretaria los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – 

 

 
Auto Rad.  2024-00035 / 15-FEB-24 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 

IAOR 
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